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RESOLUCiÓN N° 45612019-C1 

SALTA, 07 de junio de 2019 

VISTO: 

la solicitud de incorporación de TAPIA ARAVENA, ROMINA lUISA, al 

Proyecto de Investigación Tipo ·C· N° 2652/0 elevada por su DirectorIa PARRAGA, 

MARIA REGINA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la presentación se hizo en un todo de acuerdo con la Resolución N° 

143/2013-CC1. 

Que corresponde emitir resolución, 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°,_ Tener por incorporada a TAPIA ARAVENA, ROMINA lUISA, DNI N° 


32.165.062, como COLABORADORA ADSCRIPTA en el Proyecto de Investigación 


Tipo 'C' N° 2652/0, bajo la dirección de PARRAGA, MARIA REGINA, a partir del 08 


de abril de 2019, 


ARTíCULO 2'._ Comuníquese la presente a las Interesadas y a la Dirección de 


Programas y Proyectos de este Consejo para su toma de razón y demás efectos, 


Cumplido por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo, 


Om. UZ G, NAllIM 
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